


AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 

JEQUETEPEQUE ZARUMILLA V 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA 

ALTOPlURA 

�so[ución }ldministrativa 
Nº OU, ·2018-ANA·AAA·JZ.V·ALA.AP 

Que, en uso de las facultades señaladas en la Primera Disposición Complementaria Transitoria, de la 
Ley N° 29338 Ley de Recursos Hidricos según el cual los procedimientos iniciados antes de la entrada en 
vigencia de la precitada ley se rigen por la normatividad vigente al momento de su iniciación a la fecha hasta 
su conclusión y conforme lo establece la Disposición Complementaria del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2010 AG y su 
modificatoria y el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos Nº 29338; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1º.· La Nulidad, de los Recibos de Retribución Económica según detalle: 

CODIGO DE RECIBO DE AÑO IRHS Nº MONTOS/. RETRIBUCIÓN ECONOMICA 

2012000782 2012 693 - CHULU 380,04 
2013502833 2013 693 - CHULU 10,00 
2014505630 2014 693 - CHULU 10,00 

TOTAL 400,04 

por lo antes expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

Articulo 2º.· Notificar, la presente resolución al Comité Santa Rosa García, y remitir copia fedateada 
a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla código V; asimismo, se dispone la publicación 
en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a Ley. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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